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EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS LA UNIÓN S.A. E.S.P.
          NIT: 811.014.879-1

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 	CONTRATACIÓN CON UNA OFERTA

CONTRATO Nº:                 		XXX

LA CONTRATANTE:		EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS LA UNIÓN S.A. E.S.P.

LA CONTRATISTA:	

OBJETO:	.

VALOR

	.
PLAZO:	. 



ntre los suscritos a saber, CARMEN JUDITH VALENCIA MORENO, identificada con cédula de ciudadanía número 43.472.416 de La Unión, en su calidad de Gerente General, según acta de posesión del 01 de Enero de 2020 y  debidamente autorizado por la junta directiva para celebrar contratos, obrando por lo tanto en nombre y Representación de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS LA UNIÓN S.A. E.S.P, entidad pública con NIT 811.014.879-1, de una parte quien para efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE y  _____________ identificado con la cédula de ciudadanía N° XXXXXXX de _______________, quien actúa en nombre y representación de _______________ con NIT ______________, quien para efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, han convenido celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes clausulas: CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: En desarrollo del objeto contractual EL CONTRATISTA se obliga con LA EMPRESA a prestar el:  (incorporar el objeto contractual) CLÁUSULA SEGUNDA – ACTIVIDADES A DESARROLLAR: Para la ejecución del presente contrato se realizaran las siguientes actividades.(enunciar cada una de las actividades, especificaciones técnicas de la obra a realizar) CLÁUSULA TERCERA - VALOR DEL CONTRATO: _____________________ incluye todo tipo de impuestos y demás deducciones y retenciones según legislación vigente. CLÁUSULA CUARTA - FORMA DE PAGO: LA EMPRESA cancelara AL CONTRATISTA de La siguiente manera: (describir la forma de pago estipulada) Parágrafo I: EL CONTRATISTA autoriza expresamente a La Empresa, para descontarle las retenciones legales a que haya lugar. Parágrafo II: EL CONTRATISTA deberá aportar para cada pago la constancia de encontrarse a paz y salvo con sus obligaciones al sistema de seguridad social en salud, ARL y pensiones.  CLÁUSULA QUINTA - PLAZO: El plazo contractual es de _____ (__) meses, contados a partir de la firma del acto de inicio del contrato y en todo caso sin sobrepasar el 31 de diciembre de 202___ CLÁUSULA QUINTA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: DE LA EMPRESA.1). Cancelar a EL CONTRATISTA el valor de la factura de conformidad con lo dispuesto en el presente contrato. 2) Efectuar supervisión del servicio. 3) Se obliga a suministrar toda la información, necesaria para el cumplimiento de la gestión encomendada. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En cumplimiento del objeto del presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga para con EL CONTRATANTE a 1. Cumplir cabalmente con el objeto del presente proceso, a la luz de las disposiciones legales vigentes y en especial a las actividades, condiciones, especificaciones y obligaciones descritas en los estudios previos, y en la propuesta presentada, los cuales hacen parte integral del contrato. 2. Iniciar la ejecución del contrato en forma inmediata a partir de la firma del acta de inicio. 3. Mantener comunicación permanente con la Supervisión del contrato para informar de los avances y situaciones a resolver que se presenten. 4. Suministrar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y demás elementos necesarios para la ejecución de las obligaciones. 5. Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que se ocupe en la ejecución de las actividades, igualmente la elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal ni comercial con la dependencia contratante. 6. Presentar al supervisor e interventor informes de conformidad con lo aquí planteado. 7. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal y los subcontratistas. 8. Mantener al frente de las actividades el personal idóneo, para el cumplimiento del objeto contractual, el cual debe ser aceptado por la dependencia contratante. 9. Ejecutar las obligaciones de acuerdo con el programa general aprobado por la dependencia contratante. 10. Retirar los residuos generados en cada una de las actividades constructivas y disponerlos en sitios autorizados. 11. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del contrato. 12. Garantizar las normas de seguridad industrial y salud ocupacional para la ejecución del contrato en los siguientes aspectos: - Elementos de seguridad para todo el personal operativo. - En la manipulación de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos que se utilicen para cumplir con el objeto del contrato. - Demarcación y señalización en los sitios de trabajo. - Todo el contenido de seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes. 13. Suministrar los elementos distintivos tales como: uniforme que lo identifique como la empresa contratista, el uniforme deberá confeccionarse de acuerdo al diseño suministrado por la dirección de comunicaciones del Municipio de La Ceja para contratistas, carnet y otros que permitan la identificación del personal que ejecuta las actividades y demás necesarias para el buen desempeño de la labor contratada. 14. Responder por la buena calidad de los trabajos en todas las áreas intervenidas. 15. Cumplir con todas las normas aplicables a este tipo de actividades. 16. Cumplir con el objeto contratado dentro del plazo y en las condiciones acordadas.17. No ofrecer pagos o prevendas a los servidores públicos y/o contratistas de La Empresa. 18. Responder en los plazos que la Empresa establezca en cada caso, los requerimientos que le formule. 19. Cumplir a cabalidad con el plazo establecido para efectuar la entrega de los bienes objeto del contrato. 20. Prestar la máxima colaboración en todo momento para facilitar la debida supervisión del contrato.21. Suscribir el Acta de Liquidación del Contrato. 22. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución del contrato, evitando dilaciones injustificadas o entrabamientos.23. Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato. CLÁUSULA SEXTA- GARANTÍA ÚNICA: Para el presente contrato, EL CONTRATISTA tomará a favor de la Empresa, con el objeto de que se garantice el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, una garantía única de una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, consistente en póliza que ampare:------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	


Amparo
	Suficiencia
	Vigencia

	Cumplimiento
	10% del valor del contrato
	Por el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  En todo caso deberá estar vigente al momento de la liquidación

	Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales
	15% del valor del contrato
	Por el plazo del contrato y tres (3) años mas

	Calidad de los bienes
	15% del valor del contrato
	Por el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  En todo caso deberá estar vigente al momento de la liquidación

	Responsabilidad Civil Extracontractual
	200 SMMLV para contratos  con valor < 1.500 SMMLV
300 SMMLV para contratos con valor > 1.500 y < 2.500 SMMLV
400 SMMLV para contratos con valor >2.500 y <5.000 SMMLV
500 SMMLV para contratos con valor >5.000 y <10.000 SMMLV
5% del valor del contrato para contratos con valor > 10.000 SMMLV y el valor asegurado debe ser máximo 75.000 SMMLV
	Por el periodo de ejecución del contrato.


Parágrafo I: El término de estas garantías correrá a partir de la  expedición de la misma y estarán sujetas a la aprobación de la Empresa y no expirará por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. Parágrafo II: En caso de no darse la liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato, es obligación del CONTRATISTA ampliar las vigencias de las garantías por un término de veintiséis (26) meses más. Parágrafo III: Reposición de las Garantías: el CONTRATISTA, repondrá el monto de las garantías cada vez que en razón de sanciones impuestas o por otro hecho se disminuyere o agotare, es decir, cuando por razón de siniestros se afecte su valor. CLÁUSULA SÉPTIMA - PROHIBICIÓN DE CESIÓN. EL CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa, expresa y escrita de la Empresa CLÁUSULA OCTAVA - VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá una vigencia de __________________ contados a partir de la suscripción del acta de inicio sin exceder el 31 de diciembre del 202_. DÉCIMA. – REGIMEN JURIDICO DEL CONTRATO: Se trata de un contrato de suministro, por contratación con una oferta según el CAPITULO V, artículo 16.3 del manual de contratación (acuerdo N 004 del 17 de octubre de 2013, modificado mediante el acuerdo 002 de noviembre 2 de 2017). CLÁUSULA DÉCIMA - SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: La Empresa de Servicios Públicos La Unión S.A. E.S.P., pagara al contratista el valor del presente contrato con cargo al Certificado de disponibilidad presupuestal N° ____del _____de ______del 202__ Rubro ____________________ CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - DOMICILIO Para todos los efectos legales y administrativos, el domicilio contractual se establece en el Empresa de LA UNIÓN. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES. El CONTRATISTA manifiesta no estar incurso dentro del régimen de inhabilidades e Incompatibilidad legal o constitucional alguna, para suscribir el presente contrato, so pena de las sanciones de Ley. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - SUPERVISIÓN La supervisión del presente contrato estará a cargo _____________________, quien la ejercerá mediante evaluación del cumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes. Igualmente será quien sugiera a EL CONTRATISTA, las consideraciones pertinentes y en todo caso las recomendaciones o sugerencias, se harán por escrito en original y copia. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA -   CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. Al presente contrato se entienden incluidas las cláusulas excepcionales de caducidad, interpretación, modificación y terminación unilateral, conforme lo consagran las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - MULTAS. La Empresa podrá imponer, sin perjuicio de la cláusula penal pecuniaria ni de la declaratoria de caducidad, multas en caso de mora o incumplimiento parcial, a razón del 0.1% del valor del contrato, por cada día de retardo. Las multas no podrán exceder del 10% del valor del contrato y se impondrán mediante resolución motivada. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente contrato, el contratista deberá pagar al EMPRESA a título de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor pactado de la presente cláusula penal, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el EMPRESA adeude al contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS. Para la aplicación de las multas por mora o cláusula penal, se dará aplicación al procedimiento consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas que lo modifiquen o complementen. Parágrafo: Sólo una vez en firme la resolución que imponga la multa por mora, el EMPRESA podrá descontar el valor de las sumas adeudadas al CONTRATISTA, en las actas de recibo parcial, final y liquidación; si ello no fuera posible, se procederá al cobro respectivo a la compañía de seguros garante del contrato o al cobro por jurisdicción coactiva, tal como lo indica el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL.  Es obligación de EL CONTRATISTA garantizar y demostrar el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social, mediante la entrega de los respectivos soportes de pago, los cuales se harán llegar a LA EMPRESA y formará parte del presente contrato. El incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas diarias equivalentes al 0.5% del valor del contrato, hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. Así mismo, se procederá a la retención de los valores dejados de cancelar, de conformidad con lo establecido por la Ley 789 de 2002. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA- INDEMNIDAD. El CONTRATISTA se compromete a la ejecución del objeto contractual, bajo su única responsabilidad y riesgo. La Empresa en ningún caso responderá por el pago de seguros, salarios, prestaciones sociales y de los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que puedan derivarse de la ejecución del contrato o a propósito del mismo. El contratista mantendrá indemne a la EMPRESA contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, durante la ejecución del objeto contractual, y terminados estos, hasta la liquidación definitiva del contrato. Se consideran como hechos imputables al contratista, todas las acciones u omisiones y en general cualquier incumplimiento de sus obligaciones contractuales. En caso que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra la Empresa por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más pronto posible de ellos, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne a la Entidad. CLÁUSULA VIGÉSIMA – INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El contratista es una persona independiente de la Empresa y en consecuencia, el contratista no es su representante, agente o mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Empresa ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA -CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la Ley y la jurisprudencia Colombiana. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA- IMPUESTOS Y GRAVÁMENES: EL CONTRATISTA se obliga al pago de los impuestos y gravámenes de orden Nacional y Municipal a que hubiere lugar, los cuales declara conocer. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. La liquidación del contrato, será de común acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato; en todo caso de no darse la liquidación dentro de este término, se dará aplicación a lo preceptuado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. Dentro del plazo el Contratista y el Empresa acordarán los ajustes y revisiones a que haya lugar. En el acta de liquidación constarán los acuerdos y transacciones a que se llegaren para poner fin a divergencias presentadas. Si el contratista no se presentare a la liquidación o no se llegare a un acuerdo sobre la misma, se practicará por el Empresa unilateralmente mediante resolución motivada. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - ANEXOS DEL CONTRATO. Hacen parte integrante de este contrato los siguientes 1. Certificado de disponibilidad presupuestal y registro presupuestal. 2. Propuesta presentada por el Contratista.  3.  Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal del Contratista. 4. Constancias de afiliación a salud y pensión y/o certificación de encontrarse a paz y salvo por concepto de seguridad social integral y parafiscales. 5. Certificado de Existencia y Representación Legal 6. Copia del Registro Único Tributario “RUT” del Contratista. 7. Consulta boletín de responsables fiscales. 8. Certificado de antecedentes disciplinarios del Contratista. 9. Hoja de vida de la función pública para persona jurídica. 10. Demás documentos que se relaciona en la lista de chequeo. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA- CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se compromete con la suscripción del presente documento a guardar y garantizar la debida y completa reserva sobre la información y los documentos que tenga conocimiento o a los que tenga acceso en virtud de la ejecución del presente contrato y no utilizarla sino exclusivamente en relación con los fines del mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.  El presente contrato se perfeccionará con las firmas de las partes; para su ejecución se requiere: 1. El registro presupuestal. 2. EL CONTRATISTA presente las garantías exigidas y éstas sean aprobadas por la Empresa. 3. Con la presentación del certificado del cumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de las obligaciones con el sistema de salud integral incluyendo el Sistema de Riesgos Laborales, aportes a las cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. PARÁGRAFO. Los documentos necesarios para la legalización del presente contrato deberán ser entregados por EL CONTRATISTA dentro de dos (2) días hábiles siguientes a la firma del presente documento. De no cumplirse con dicho término se entenderá que EL CONTRATISTA desiste de la celebración del presente contrato. Para constancia se firma en el Empresa de La Unión Antioquia a los ______ (___) días del mes de ______ del 202_


_________________________________	              ____________________________
CARMEN JUDITH VALENCIA MORENO	 	XXXXXXXX
Gerente General 				 	    C.C 
La Unión S.A E.S.P 		    Contratista                                          



Proyectó: Yaneth Montoya – Secretaria
Revisó: Supervisor del Contrato
[bookmark: _GoBack]Aprobó: Carmen Judith Valencia Moreno – Gerente General
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